
UNIDAD DE CONCESIONES Y SERVICIO S 

D IR ECCIÓN GENERA L ADJUNTA DEL  
REGISTRO PÚBLICO DE TELECOMUNICACIONES 

FOLIO E LECTRÓNICO: f ET O 4 9 6 6 7 C O - 1 0 5 7 9 0 

INST ITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

[ NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 0 1 8 3 2 3

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 03 DE JULIO DE 2017

' 
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INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
COORDINACIÓN GENERAL DE POLITICA DEL USUARIO 

IFT/229/CGPU/233/2017 
Ciudad de México a 7 de junio de 2017. 

C. María Alejandra Agullre Barragán
Representante legal de TELEVERA RED, S.A.P.I. DE C.V.

Canoa No. 521, Oficina 801, Col. Tizapán . San Angel,
Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01090, Ciudad de México.
PRESENTE.

Me refiero a sus escritos recibidos en este Instituto Federal de T�lecomunicaclones (en lo sucesivo el 
"Instituto") en fechas 5 de enero de 2017 y 31 de mayo de 2017, por medio de los cuales, en 
cumplimiento de· la condición 2,3. ·contratos con los suscriptores· del título de concesión para Instalar, 
operar y explotar una red pública de telecomunicaciones, otorgado en fecha 23 de abril de 2014, 
solicita la aprobación de los modelos de contrato de adhesión que pretende celebrar con sus usuarios 
(en lo sucesivo el "Modelo de Contrato'), para prestar el servicio de Internet. 

Sobre el particular, previo al análisis por parte de esta Coordinación General; es Importante destacar 
lo establecido en el artículo 193 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión ("en lo 
sucesivo "LFTR'), mismo que señala: 

"Arffcu/o 193. Los concesionarios o autorizados deberán registrar ante la PROFECO, previamente a su 
utlllzación, los modelos de contratos de adhesión que pretendan celebrar con los usuarios, los cuales 
deberán cumpl/r cbh lo dispuesto e/festa Ley, �n·1a Ley f=e,cJ.éiqt'f)s />rbtl!ícctqn O(Con�u¡y,l(;}drfdérflás
dtstjP,Sfclones a¡:¡lic9btes. • , · . , ' . . · ·•. · C , ·.·· · •··. · • • 

. _
· 

'.:-_ ,.·-. 

Asimismo, la conqlclón 2.3. ·contrc;itq cqn /Q/1 susorif?tpr�s", de s1.1 Título de Concesión antes citado, 
estable�e t�xtuolrnente lo siqylente: . ' . , ,, ;·' ·, . . •, . ' . . .·. , . ', 

· "2.3. qont�qtos cor¡ los sy�rlpt9r�s, · E} 9oncf!fi9ra(lo �perp pre�f!ntar parq autorización c/.e/ lnstityto,
denttq Q<, /os 7 /J (ci/ftz) díc;¡s há�ttes �tgµte11tf!s ci SI,{ ii!propa�té¡n y re(lfstro at¡fe ta Procurc;¡cJurfa federal
del y(Jnsurpi,c)or e!h t�r['fll[)p,s df' la (18V,n,9"liV!o/f<d q�f/fé�'4 0/ <'>(l¡Íctp; /os r(l0f1"'/Q� d� contrato C:,Ue 
P(etengeip c:9,te1brar i;:on SI.!� suiqrtpf9[i;!$. n;,i�rppc5gy�;g��tr,f/n <;ilJl}lRflrcgn te¡ normc;¡tivfd,qp en materia
. ele protección et/ consumtdqr y qqntí'/IJ.er, por/.;> m,eno$, Ir;¡ <#ft�cripc:/<f>.Q qe t9s se,yicf<:?5 9.ue serán
contratados; ta cal/dad qué ofrecerá eÍí /a'presractón dé los-mismos: 'ta forma de cobro y fact11ractón
de los seNicios; la bonlñcación en caso de tnterrup'q;tón de los servicios, aun cuando ésta sea por caso
fortuito o fuerza mayor; el plazo del contrato, así cpmo las causales de terminación anticipada o de
rescisión del contrato con y sin responsabllidad pafb fas partes.

1 " 

"A( • del Centenario de la Promulgación 
tf Constitución Potftica de tos Estados Unidos Mexicáno,5" 

uri)entes sur 1143. · · ·
l. Nochebuena. C.P. 03720

Delebación Benito Juórez, 1¡3 Ciudad de México.
\ Tels. (55)50154000 
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No omito hacer de su conocimiento que, en caso de que se pretendan modificar los términos y 
condiciones del Modelo de Contrato autorizado en el presente oficio, dichas modificaciones deberán 
ser sometidas previamente a la autorización de la Profeco y de este Instituto, 

Lo anterior, sin pe'rjulcio de que, en caso de que se expidan disposiciones de carácter general que 
establezcan obligaciones específicas relacionadas con los contratos de adhesión, dicho Modelo de 
Contrato deberá adecuarse a las mismas. 

Asimismo, de conformidad con la fracción X, del artículo 177 de la LFTR, los contratos de adhesión de 
los concesionarios, son objeto de Inscripción en el Registro Público de Concesiones, por lo que mediante 
copia marcada en este oficio, se remite el Modelo de Contrato autorizado a la Dirección General 
Adjunta del Registro Público de Telecomunicaciones de este Instituto, para los efectos conducentes. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 8º

, 28 párrafo décimo quinto de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; l º, 2º, 6º fracción IV, 7, 15 fracciones XLII y LXIII, 177 fracción X, 191 y 193 
de la Ley'Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 32, 35, f racciones I y 11 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo; 71 fracción XXV del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 

· Telecomunicaciones; así como lo establecido en la condición 2,3, "Contratos con los suscriptores· del
citado título de concesión,

En curnpllm!entQ clel � A�y�rP9 mecllqnte el C!JOl n"ó �e,I Instituto F:��erQI ele T�leQQl'Tl!,UJl¡;:�qio � E¡1xplcJ� lqs llri�rnlentos de Austeridad y Ajuste Pre¡¡4puestar10 paro el 
�Jerclcio nscol :?01��. � \�f9r<nq q� _e cqn·�9!rnl�r:i�<¡f que i¡' fl}�r�qn �r il PrE?�Jl!e d� ... _jl'le�tg, �� �n,Y!or�n por m�Qlos electf9nlao�· 

C,c.p, µ¡;, pc;,�ps H�rj1\lqq�� i:;ontrerq, .• )ttylqr q� lq �nl�aq de G�rnRll[Tll�qtÍ,,, Pq_rq 10,, �1�,t�i qo.nq�centes,
Wo, J111, !ll>!)�rtp flor,,¡ Npya�tf,• l?lrector <:,en�1<1I Atjlu�to d�I �,�1*0 Nillc9 <;le T�le<;_QrnunIcqs,Iones .• Para lo¡ efe9tos 
cpr\l�p��f · · ' · · · · · · · · · 

· 
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·
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·
·· ··. · 
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· ·. · 

· · · 
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·
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"Ario del Centenario de lo Promulgación 
de la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos" 

Jrgentes sur 1143, 
L Nochebuena, C.P. 03720

egación Benito Juórez, 3¡3 ciudad de México. 
Tels. (55) 5015 4000 
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SUBPROCURADURIA DE TELECOMUNICACIONES 

PROFEOO {1�\ 
,w �!-
��l'? 

Oficio:· 
Servicio: 
Expediente: 
Registro: 

PFC/SPT/DGDCCAT-RCAT/287/2017 
INTERNET 
PFC.H.C.1/039/2017 
106-2017

1 SERVICIO CONTRATADO I• 

PAQU�l CDNTRATADO: ___ --'----�---
Regístrado en el IFT bajo el Folio: _______ -:=--
FORMA DE PAGO MENSUAL o· o-

-Tarjeta Crédito ,:arjeta de Débito 
TARIFAS del Servi�o 

Costo de lostcilaclón $ 
Taíifa Mensual ', $ 
Tarifa cambio Domlcillo $ 

Tarifa de Reubicación $ 
Días detnes .. 

Acep� el cargo .Automático a la TarJeta de. Crédito/Débito: 

Firma del SUSCRIPTOR 

Banco Emisor 
. Ntlmer� de Tarjeta 

Válidá hasta _· -,---/ ---,-
Recibí folleto de Bienvenida Q SI tl No

·TARIFAS REGISTRADAS en !;!I lnsti_tuto Í='ederal·de.Telecomunlcaé1ones ("!FT°) "'*Suiet�·s a 'cam.biO previo reglst� ante.e:! 1FT. �,•CUalCfuier
ci:l:mbio.tarlfarlo será notificado al SUSCRIPTOR con 1S dfas naturales de anticipación a la fecha de modlficaciór\; er\ caso_que·e1 SUS�RIPTOR
no esté dé acuerdo podrá cancelar e·1 servicio, sin responsabil!dad alguna, _de_ntro de los 15 días naturales siguientes ci que entren en vigor
las modlflcacioñes. *"P.recio en Pesos Mexicanos **Precio de lnstalaclón Incluye 20 metros lineales.de cable y accesorios para conectar la
antena ál módem. ,,

CANTIDAD EQUIPi;> 

-l' . ... . 

l�J�TITIH<? H f.Pl'll t:l:' 
(:.IU�JÜ 

O 7 JUN. zo:

Lugar y fecha Nombre y firma del SUSCRIPTOR 

No. de Contrato ____ _ No. ·de Serie·_· ___ _ 

CONTRATO MARCO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE ACCESO A INTERNErVÍA SATÉLITE (EL "CONTRATO"), QUE CELEBRAN 
POR UNA PARTETELEVERA RED, S.A.P.I. DE C.V. (EN LO SUCESIVO, "TELEVERA"l, Y POR LA OTRA, EL "SUSCRIPTOR", SEGÚN 
LOS DATOS INCLUIDOS EN LA CARÁTULA DEL CONTRATO, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.· OBJETO 

1.1. TELEVERA se obliga a prestar al SUSCRIPTOR el servicio de acceso a Internet vía satélite (el 1'Servic1o"), de manera 
continua, unlforn,e, regular y �ficlente, Y cumpliendo con la l�gisJación aplicable, los estándares de caiidad publicttados y/o 
requeridos- por el Instituto Federal de Tetec?municciciones (IFT), y en los t¿rminos consignados en el CONTRÁTO. 

¡! Página 4 ae 1s 
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SUBPROCURADURIA DE TELECOMUNICACIONES 

Oficio: 

Servicio: 

Expediente: 
Registro: 

PFC/SPT/DGDCCAT-RCAT/287/2017 

INTERNET 

PFC.H.C.1 /039/2017 
106-2017

·- -----'-------�-'2017, Año.del i::entenario de laProrm,lga;;il>n de laCimstituc/ónPo!!tica de !os Estados.Unidos Mu/c,,nos". - -- - - - - - -----�

6.3. El mantenimiento del EQUIPO será sin cargo para el SUSCRIPTOR; sin embargo, si TELEVERA acredita 
fehacientemente que las Interrupciones del Servicio se deben al uso Inadecuado del EQUIPO por parte del SUSCRIPTOR, 
cualquier gasto por ta reparacióo del-mismo correrá a cargo de éste·últlmo. 

6.4. La prestacíón del Servicio no incluye el suministro de Dispositivos o equipos teri:ninales (computadoras, celulares, 
tabletas, televisores o cualquier ótro diverso al proporcionado por TELEVERA), por lo que TELEVERA no será responsable de la 
calidad o funcionamiento de los Dispositivos propiedad del SUSCRIPTOR, ni del uso inadecuado de los mismos por parte de 
éste illtlmo. 

6.5. La prestación del ServlC:lo no incluye cualquier derecho. de uso y/o propiedad respecto de la marca, nombre 
comercl¡¡I o cualquier propiedad industrial perteneciente a y/o que Identifique a TELEVERA, sus filiales, afiliadas o subsidiarias, 
al Servicio y/o al EQUIPO, por lo que EL SUSCRIPTOR acepta que no podrá modificar la constitución o apariencia del EQUIPO 
y/o comercla·llz.ar cualquier Servicio y/o modificar las marcas, nombres comerclales o !ogotlpos de TELEVERA, sus filiales, 
afiliadas o subsidiarias, y/o del EQUIPO. 

6.6. En caso que el Servicio no se preste en la forma y términos convenidos, no se preste o proporcione por causas 
imputables a TELEVERA, ésta última deberá compensar al SUSCRIPTOR la parte proporcional del precio del Servicio que se dejó 
de prestar, y como bonificación, al ·menos, el 20% del monto del periodo de afectación en la prestación del Servicio. Se 
informa al SUSCRIPTOR que, por.tratarse de-ul'l Servicio que se provee vía satélite, tiene las limltaclonesy características de los 
s8rvicios de telecomunicaciones que se prestan a través de esos medios, tal y como se describe· en la cláusula NOVENA del 
CONTRATO. 

SÉPTIMA,- EQUIPOS PARA LA PRESTACIÓN DEL �ERVICIQ 

7.1. Para· efectos del CONTRATO, se entenderá por uEQUIPO" los aparatos o dispositivos alámbrlcos O inalámbricos que se 
Instalarán en el domicilio del SUSCRIPTOR y que son necesarios para recibir y disfrutar del Servicio, esto es: (i) la antena ·o 
plato receptor de señales satelitales; (ii) LNBF (por sus siglas en Inglés, Low-No/se Block F) o convertidor de bajada/subida; (íli) 
módem y/o equipo Wifi; (iv) las partes mecánicas/brazo; y, (v) el cable de conexión; mismos que se describen en la carátula 
del CONTRATO. . . ' 

7 .2. El EQUIPO es indispensable para la prestación del Servicio y sólo podrá ser proporcionado por TELEVERA. El precio 
del EQUIPO se señala en la carátula del CONTRATO. 

7.3. En ningún momento, el EQUIPO será propiedad del SUSCRIPTOR, pues éste se otorga en arrendamiento para que 
pueda recibir el Servicio en los términos y condiciones que se señalan en la cláusula VIGÉSIMA PRIMERA del CONTRATO. 

7.4, Para asegurar el resguardo y.la devolución del EQUIPO, el SUSCRIPTOR se ob\lga a suscribir un pagaré a la firma del 
CONTRATO, mismo que podrá ser ejecutado por TELEVERA si el EQUIPO es dañado por la Indebida manipulación del mismo o 
si éste no es d_evllelto con el deterioro pqr condiciones normales. de_ uso. El pagaré sólo podrá ser cancelado y devuelto al 
SUSCRIPTOR, una vez que éste haya entregado y/o permitido la recolección del EQUIPO por el personal de TELEVERA. 

7.5. En caso que el EQUIPO sea robado o sufra algún daño y/o falla, el SUSCRIPTOR tendrá la obllgaclón de reportar ese 
hecho de forma Inmediata a TELEVERA para que se tomen las medidas pertinentes. En caso de robo, y una vez que EL 
SUSCRIPTOR acredite fehacientemente ante TELEVERA haber hecho del conocimiento de la autoridad competente tal evento, 
no será respon�ble de los cargos que se generen por la reposlción del EQUIPO. 

OCTAVA.• REPORTE DE FALLAS 

� 
� 

1? 
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.Oficio: 

Servicio: 

Expedh;,nte: 
Registro: 

PFC/SPT/DGDCCAT-RCAT/287/2017 
INTERNET .. 
PFC.H.C.1/039/2017 
106-2017
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10.2. La información [l4e circula én lnterO�t -p�ed� estar som�tlda a un regl�m�_nto, de Uso o ,e�tar. píot!!gida por las.leyes 
en materia de derechos de au�or; por lo ql.Íe_ el .SUSCRIPTOR. es-ef resj)onsable _del uso· de la ir1.f'ormaci6n que .cori_sulte, 
transmita o reciba a través del Servicio. 

· 
· · · · 

-10.3. TELEVERA no es ni será responsable, directo o indirecto, d� las aci::iones admlnfstratlv�s, téci'ii�a.s.o regulatorias que
terceros apliquen en sus redes para proteger la integridad de Su información, ststemas, ai,licacion'es, usU.arios, entre otros;

• ' ' 1 

dado que ínternet es un servicio público de carácter internacional. .· · · 

10.4, TELEVERA. no se �ará respqns�ble por el' dafio O perj�l�io que sufra el SUSCRIPTOR por �érd,Ída d�' Información 
ocasionada por errores en la configuración, retardos, falta de entÍ-egas, entregas equivocadas, 'int�ríupcté;>nes del Servicio o 
descargas de so�are de Internet en los Disposíttvos por parte del SUSCRIPTOR. ·· 

· 
· · ·

10.5. Una concentración Inusual de usuarios puedé. causar qu� el uso de Internet se· i��remente; pÓr lo ·
ta

nto, las 
condiciones de operación ideal se pueden ver desmejoradas, provocando una satur21ción mor:nentánea que derive en lentitud 
del Servicio, en el entendido que si el Servicio no cumple con las características establecidas en el CONTRATO, el SUSCRIPTOR 
pOdrá solicitar la terminación del CONTRATO. 

10.6. Internet es una red de redes, y las afectaciones en otras redes pueden perjudicar el comportamiento y la calidad del 
Servicio. 

10.7. TELEVERA no será responsable de la calidad de la información o los datos que el SUSCRIPTOR obtenga a través del 
Servicio, ·por 10· que el uso de la información obtenida po� medio del Servicio es bajo la estricta· responsabilidad del 
SUSCRIPTOR. 

10.8. Cualquier apllcaciÓn, producto, servicio y/o información que se· encuentren en internet y qt.Íe sean dfstíntos a los 
explícitamente incluidos en el Servicio, son suministrados por terceros, por lo que es responsabilidad de esos terceros
fllantenery soportar su aplicación, producto, sérvicio Y/o Información. 

, · 

10.9. . La navegación a la que se somete el SUSCRIPTOR por medio del Servicio puede integrar lmágenes1 sonidos, textos y/o 
contenid�s que se puedan encontrar ofensivos o no ·aptos Para menores de edad, por lo que el acceso a los mismos corre por 
cuenta y riesgo del SUSCRIPTOR. 

10.10. Es responsabilidad del SUSCRIPTOR aplicar las medidas requeridas para cuidar y salvaguardar su información, datos 
y/q software de Su propiedad, de accesos desde Internet a sus Dispositivos 01 en su caso, evitar una contaminación por virus o 
ataques de usuarios de internet por líl que TELEVERA no será responsable de cualquier daño y perjuiCio · causado al 
SUSCRIPTOR por los·hechos antes mencionados. 

10.11. La información que fluye en Internet no tiene protección y está expuesta a que se pueda desv:iar. el destino final, por 
lo que ef envfo de cualquier dato o información que el SUSCRIPTOR ·emita o reciba a través del Servicio será bajo su 
responsabilidad. 

10.12. Es responsabilidad del SUSCRIPTOR el uso que haga del Servicio, por lo tanto TELéVERA queda exenta de cualquier . 
responsabilidad por la funcionalidad Y seguridad de los datos enviados y recibidos por·el SUSCRIPTOR por IT)edio,del Servicio. 

10.13. TELEVERA no se hará responsable de: 

10.13.1. La compatibilidad, confiabilidad y funcionamiento del Software de cada Dispositivo que permita el acceso a Internet. 

10.13.2. La confiabilidad de las transmisiones de datos, ·restricciones de acceso a una red o servidor esPeclfico a' través/4lde 
internet. l . . . 'ji 

�
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Oficio: 

Serv icio: 

PFC/SPT/DGDCCAT-RCAT/287/2017 

INTERNET 

Expediente: PFG.H.C.1/039/2017 
Registro: 106-2017 

"2Ól 7, Áñó del Center-tcirio de. la Promulgación de ta Constitución Polctica de lÓS EstadÓS Unidos MexicaMS� 

Asimismo; el · · SUSCRIPTOR podrá consultar dicho registro en·. el vinculo lnforrnátic;o; 

www .profeco.gob.m1</fpt_contratos/106_l7.pdf y en el siguiente código QR 

LEÍDO QUE FUE POR LAS PARTts Y ENTERADAS DE SU CONTENIDO Y ALCANCE LEGAi., FIRMAN EL CONTRATO DE 
CONFORMIDAD EN LA CIUDAD DE 

. 
EL DÍA DE · DE 20_· _. 

TELEVEAA Nombre y Firma del SUSCRIPTOR. 

**El presente modelo de conti-ato de adhesión fue registrado en el Registro Público de Contratos de Adhesión de la 
Proéuraduría Federal del CoRsufflidor bajo et número 106, de fecha 1D de· mayo de 2017. Cualquier variación del colltrato en

perjuicio de1 SUSCRIPTOR, se. tendrá por no puesta. 

ANEXO
_ 

A DEL CONTRATO_ MARCO DE PRESTACIÓN DEL_SEIIVIC10 DE ACCESO A INTERNET vlA SATÉLITE (EL "CONTRATO"), QUE 
CELEnRAN POR UNA PARTE TELEVERA RED, S.A.P.J. DE C.V. (EN LO SUCESIVO, "TELEVERA"I; Y POR

. 
LA ·orRA, Ele "WSCRIPTOR. 

PAGARÉ 

Prometo incondicionalmente pagar a TELEVERA, en su dom1ctllo, el mcinto de SlS,500. 00 {Quince mll quinientos pesos M.N.) por 
cada uno de los equipos, en caso que al término de mi CONTAATO no los devuelva en buenas condicionl;!s o no permita e1 retiro de 

los mismos por el personal autorizado porTELEVERA. 

Nombre, firma, fecha y-lugar 

Sin más· por el momento 

!l
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LCDA.MAR

DIRECTORA CiEN 
CONTRATOS DE
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